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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04338/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX XXXX XXXXXXX XXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc86851941]ANTECEDENTES
1. El cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00572/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió:

“Solicito se me indique por parte de la Tesorería Municipal por ser la autoridad competente, el monto en numerario del DAP que el Municipio de Naucalpan adeuda.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Naucalpan de Juárez, México a 19 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXX XXXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00572/NAUCALPA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Tesorería Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…En atención al folio de solicitud ingresa mediante Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) número 00572/NAUCALPAN/IP/2021, y dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 9 y 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y atendiendo al principio de Máxima Publicidad. Me permito hacer de su conocimiento que con respecto a la información solicitada y para los efectos procedentes y con la finalidad de dar atención a la solicitud recibida, se informa que a la fecha no existe registro de adeudo por concepto de derechos de alumbrado público (DAP). Lo anterior con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el Articulo, 12. Sin otro particular de momento quedo de usted...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· [bookmark: _GoBack]Folio 005722021.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene, el oficio TM/SC/109/2021, suscrito por el Subdirector de Contabilidad y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere que “Al respecto y para los efectos procedentes se informa que a la fecha no existe registro de adeudo por concepto de derechos de alumbrado público (DAP)” (Sic)

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el treinta (30) agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04338/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA CONTENIDA EN LA NOTA INFORMATIVA EMITIDA POR EL SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS DE NAUCALPAN DE JUARES, POR LA QUE PRETENDE DAR ATENCIÓN AL FOLIO 00573/NAUCALPA/IP/2021.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “1. Mediante respuesta al folio de información 00191/NAUCALPA/IP/2021 de 23 de abril de 2021, el C. Leonardo Salcedo en su calidad de titular de la Unidad de Información de la Municipalidad manifestó que "...la disposición final de desechos sólidos de Naucalpan, no se opera bajo el régimen de Concesionario." (Sic). 2. Es con fecha 23 de abril que en atención a la solicitud de información pública de folio 00194/NAUCALPA/IP/2021 la Dirección Administrativa de la Secretaría de Servicios Públicos de Naucalpan de Juárez, remite el listado de empresas encargadas de la disposición final de desechos sólidos, siendo tres: a. Bio Merik SAPI, de C.V. b. Tersa del Golfo, S. de R.L. de C.V. c. Pro-Faj Hidro Limpieza, S.A de C.V. 3. Con base en lo anterior y en apego a los artículos 1.1., 1.4., 1.7, 1.9. fracción I y 9.5. fracción XII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez 2019-2021, no es válido que el Secretario de Servicios Públicos niegue la información solicitada contenida en el folio 00573/NAUCALPA/IP/2021 relativa a proporcionar el proyecto ejecutivo de las celdas para tiro existentes y las que se construyeron en el relleno sanitario de 2019 a 2021, toda vez que la información solicitada obra en su poder y no ha lugar manifestar a que la información obra en poder de la empresa contratada, toda vez que él es el encargado de cerciorarse y vigilar el relleno sanitario, prueba de ello es que dentro de la reglamentación invocada existe todo un Capitulo inherente al relleno sanitario y éste debe cumplir con la normatividad federal contenida en la norma oficial mexicana NOM-083- SEMARTAN-2003. 4. En atención a lo anterior y en consecuencia de que el titular de la secretaría de servicios públicos ignora el cumplimiento de sus obligaciones reglamentadas, en este acto se le solicita remita la información solicitada relativa a las las empresas contratadas y referidas en los incisos a, b y c, en cumplimiento de la norma oficial mexicana” (Sic).

6. Asimismo, el PARTICULAR adjuntó al recurso el archivo electrónico que se describe a continuación:

· conentrado toneladas por empresa .pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene un cuadro con los rubros “no., año, proveedor, mes, toneladas, precio, total, promedio diario. 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no se presentó por las partes. 
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
10. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno. 

11. El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:-----------------------------
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc86851942]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc86851943]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc86851944]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc86851945]I. De la interposición del recurso. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el  diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) de agosto al nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintinueve (29) de agosto siendo enviado electrónicamente a este instituto el treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc86851946]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

14. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc86851947][bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc86851948]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

15. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

16. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

17. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc86851949]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

19. Consecuentemente, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez acceder al adeudo por concepto de Derechos de Alumbrado Público, a lo cual el Subdirector de Contabilidad refirió que no existía registro de adeudo.
21. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:5], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular.  [5:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

[bookmark: _Toc57941955]
[bookmark: _Toc86851950]III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

22. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta manifestó que no existía registro de adeudo por concepto de derecho de alumbrado público, así es pertinente referir que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III inciso b), lo siguiente:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley
(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(…)
a) Alumbrado público...”

(Énfasis añadido)

27. Luego entonces, el municipio tiene a su cargo por mandato constitucional la administración de los servicios públicos, ya que lo indica tanto el ordenamiento federal como el local, siendo que hablando específicamente el servicio de alumbrado público y las luminarias, el cual tiene que regular el municipio, como lo dice el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dice:
“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.”
28. En relación con lo anterior de manera puntual los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los cuales el alumbrado público se considera así, lo anterior encuentra sustento en la fracción II del artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que reza de la siguiente manera:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
(…)
II. Alumbrado público;
 (…)”
(Énfasis añadido)
29. Del dispositivo legal antes invocado se desprende que los municipios tienen a cargo la prestación y administración de los servicios públicos y para el caso que nos ocupa el alumbrado es un servicio público que debe administrar el municipio como lo contiene el ordenamiento citado previamente, de tal forma que el SUJETO OBLIGADO debe tener la documentación e información necesaria para la administración correcta del servicio público denominado alumbrado público, que consistente en la iluminación de las vías públicas, parques públicos, y demás espacios de libre circulación que se encuentran a cargo exclusivamente del Municipio.
30. En este mismo orden de ideas, los ordenamientos jurídicos contienen reiteradamente las atribuciones de los municipios y es el caso del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO que también estipula dentro de sus facultades el de administrar los servicios públicos, para el caso específico el de alumbrado, como se aprecia:

“Artículo 43. El Ayuntamiento tiene a su cargo la prestación, explotación, administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y uso de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y más no limitativamente, los siguientes:

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

II. Alumbrado público;

(…)”

23. Establecido lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere que la Tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento[footnoteRef:6],   mismo que desarrollará  las funciones  de administración de la hacienda pública municipal, como a continuación se observa: [6:  Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.] 


“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; …” (Sic)

(Énfasis añadido)

24. Así, el Reglamento Orgánico de la administración Pública de Naucalpan de Juárez señala que la administración pública centralizada como forma de administración pública del municipio se encuentra integrada por una Tesorería Municipal, como se observa a continuación: 

 “Artículo 1.15.- La Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos integrantes dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera:
I. Presidencia Municipal; 
II. II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. III. Tesorería Municipal;

(…)” (sic)

25. No obstante, la Tesorería Municipal para el desarrollo de sus funciones se auxiliará de diversas unidades administrativas, como se observa:

 “Artículo 4.9.- La Tesorería Municipal para el desempeño de sus funciones se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Secretaría Particular; 
II. Coordinación Administrativa; 
III. Coordinación de Sistemas; 
IV. Coordinación de Enlace Jurídico;
V. Subtesorería de Ingresos; y 
VI.  Subtesorería de Egresos

26. Así, la Subtesorería de Egresos, tiene diversos facultades en materia de egresos, dentro de las cuales podemos resaltar coordinar el flujo de caja y calendarizar los pagos de acuerdo a los programas y presupuestos aprobados, como es de observarse:

“Artículo 4.33.- Corresponde a la Subtesoreria de Egresos, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes:

I. Coadyuvar en la elaboración del programa financiero municipal, así como en el establecimiento de lineamientos y procedimientos para el ejercicio del gasto público municipal, evaluando el ejercicio y aplicación del mismo, conforme a lo establecido en las normas vigentes en apego a los lineamientos del Plan Municipal de Desarrollo;
II. Diseñar, proponer y coordinar la política de egresos de la Tesorería; 
(…)
VIII. Coordinar el flujo de caja y calendarizar los pagos de acuerdo con los programas y presupuestos
(…)” (Sic)

(Énfasis añadido)

27. En razón de lo anterior, es imperativo destacar que la Subtesorería de Egresos se auxiliará de la Subdirección de Contabilidad General, como se observa a continuación:

“Artículo 4.34.- Para el eficiente desempeño de sus funciones, la Subtesorería de Egresos se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
 I. Subdirección de Contabilidad General; 
II. Departamento de Ramo 33;
III. Departamento de Presupuesto; y 
IV.  IV. Departamento de Solventaciones;” (Sic)

(Énfasis añadido)

28. En razón de lo anterior, se observa que la Subdirección de Contabilidad General, área que otorgó respuesta al particular, tiene atribuciones para realizar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos, como a continuación se observa: 

“Artículo 4.35.- La Subdirección de Contabilidad General, a través de su Titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:

I. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, contabilizando, clasificando y resumiendo las transacciones de carácter financiero, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la normatividad vigente, interpretando los resultados obtenidos y brindando oportunamente la información de la situación financiera y contable del Municipio;
II. Supervisar y verificar la contabilización de todos los ingresos y egresos del Municipio; 
III. Autorizar las pólizas que se generen diariamente;
IV. Supervisar la elaboración de los análisis financieros;
(…)

X. Presentar al Tesorero, por conducto del Subtesorero de Egresos: estados financieros, informes analíticos y comparativos de la situación financiera, presupuestal y de la deuda pública municipal;”
(Sic)

(Énfasis añadido)

29.  En razón de lo expuesto anteriormente, este resolutor advierte que quien otorgó respuesta es el titular del área facultada para ello, por otro lado, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

30. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
[bookmark: _Toc57941956]
[bookmark: _Toc86851951]IV. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

31. 	Finalmente, y en relación a los agravios aludidos por el particular es necesario precisar que los mismos no guardan relación con el presente asunto ya que según se observa se hace alusión a otras solicitudes de información y se realizan requerimientos diversos a lo solicitado, por lo que no se pueden abordar.

32. Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

33. Por otro lado, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]“AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concoredancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”
34. Así y toda vez que los planteamientos manifestados mediante el recurso de revisión no forman parte del escrito inicial, es que, resulta que lo vertido en el medio de impugnación no actualiza ninguna causal de procedencia contemplado en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.” (Sic) 

35. La falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” (Sic)

36. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, los recursos de revisión deben ser desechados por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)

37. Es así que, el presente asunto en particular actualizó una causal de sobreseimiento establecido en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc82081685][bookmark: _Toc86851952]CUARTO. De la decisión. 

38. Con base en todo lo expuesto, los motivos o razones de inconformidad no actualizan ninguna causal de procedencia contemplada en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, debe ser sobreseído, conforme a lo que establece el artículo 192 fracción IV, en relación a las fracción III del artículo 191 de la citada ley, así este Instituto considera procedente SOBRESEER el recurso de revisión. 

39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc82081686][bookmark: _Toc86851953]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04338/INFOEM/IP/RR/2021, por improcedente, conforme a los artículos 192, fracción IV, en relación con el artículo  191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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